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SECRETARIA DEL CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

RESOLUCTON ESpE-Cp-RES-201 8-004

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSO-2018-001, sesión de 30 d¡¡ enero de 2018

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas Arnradas -ESpE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 clel Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: .Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológir:a; la innovación,
promoc¡ón, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y los estud¡antes los
siguientes: "(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egre:;ar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educac¡ón
superior de calidad y pert¡nente, que permita iniciar una carrerra académica y/o
profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y
recursos adecuados para su formación super¡or; gar¿tntizados por la
Constitución (. .)", en concordancia con el artículo 134 del R¡-.glamento Interno
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educac¡ón Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación superior
responda a las expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la plan¡ficac¡ón
nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de de,sarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural ( ..)"

Que, ef Consejo de Posgrado, en sesión ordinaria de 7 de, marzo del 2014,
ACTA No. 002-2014-ESPE-CP, RESOLVÓ: "Normalmente un profesor podría
dirigir hasta tres temas de tes¡s y excepcionalmente cuanCo se justifique se
dirigirá cuatro, para lo cual deberá presentarse la justificación correspondiente
para anál¡s¡s y aprobación del Consejo de Posgrado".

Que, en la "MATRIZ DE DESIGNACIÓN DE DIRECTOR", la cual se encuentra
legalizada por el Coordinador del programa, se detalla específicamente los
datos sobre nombre de los estudiantes, título del trabaio de ti1:ulación, acta de la
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Comisión de aprobación de perfiles de trabajos de titulación, certificac¡ón
presupuestaria y el nombre de los Directores de los proyectos de titulación
sugendos.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V|I-2018-0059- M, de 16 de enero de
2018, a través del cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado, la

solicitud de designación de Director de Trabajo de Titulación de var¡os

estudiantes de la Maesfía en Agricultura Sostenible.

Que, una vez revisada y analizada la información remitida por medio de la
'MATRIZ DE DESIGNACIÓN DE DlREcToR", los señores miembros del
Consejo de Posgrado, estiman pertinente acoger los directores de trabajos de
titulac¡ón sugeridos en dicha matiz, pa? que procedan a dirigir los temas
señalados y denunciados por cada uno de los estudiantes.

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2o18-0001-M' de fecha 03 de enero de

2018, el señor Crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, Ph.D., en razón de haber

sido des¡gnado, por disposición del Gomando del Ejército, previa autorización
del COMACO, a cumplir nuevas funciones, de conformidad a lo determinado en

el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE,

solicita al señor Tcrn. IGEO. Humberto A. Parra C" PhD. lo subrogue en la

funciones de Vicerrector Académico General desde el 03 de enero de 2018
hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto designe al Oficial que se

desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor
Tcrn. Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrogante'
hasta que el Jefe del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al

titular.

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "El

Secretario del Consejo de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del

Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la
resolución a los involucrados"

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, literal e., consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Designar a

los Directores de los proyectos de grado o tesis de los estudiantes de los
programas de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por

la respectiva Comisión y el informe del Coordinador de cada programa".

En eiercicio de sus atribuciones.
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RESUELVE

Art. 1. Designar como directores de los trabajos de titulación a los d¡rectores
sugeridos en la "MATRIZ DE DESIGNACION DE DIRECTOR", en la forma que
expresamente se detalla en la antes señalada matriz, la misma que se adjunta
como parte constitutiva de esta resolución y que corresponde al programa de
Maestría en Agricultura Sostenible.

Art. 2. Recordar a los maestrantes que el Art- 328 del Reglamento Interno de
Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, establece el plazo en el cual debe elaborar el trabajo de
titulación, en caso de no terminar dentro de dicho plazo, deberá aprobar el Plan
de Actualización de Conocimientos previo a continuar con el respect¡vo proceso

de titulación y graduación.

Art. 3. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados del control del
cumpl¡miento del plazo para la elaboración del trabajo de titulación, conforme a

la normativa vigente y de comunicar la presente resolución a los involucrados.

Art. 4. Del control del cumplim¡ento de la presente resolución se responsabiliza
a: V¡cerrector de lnvestigación, lnnovación y Transferencia Tecnológica'
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicenectorado Académico General de la Universidad de las
Fuezas Armadas - ESPE, el 30 de enero de 2018.

...-:r'



s$s5

^EF*E

{
a 'R€¡ E ER

E

\,
s-N
... F

3 n a

&

¡

68tiE
Eq

I
9r
:{

?s
I
9r
:i ¡I

9 !l

ú

6 *gR
g Ér

IEñ6;n

E t
E

A
¡5

5

g
E

:."-:.
c9ig

üEAÉiái!
!ÉE;
=ZÁ4
6E'fo
5l=6

ÉÉ ÉF

6

P

3
3
s

E:
eg
É3

i9

.El5
.gt
Fg3t

ERa
x: (
:; ¿

RX:
"t*-g

i EtgiE
-'¡i

éHt:
a2

Epeé

sÉÉE
t;"vH
É:ih

ñ É ÉE
3-3a3

=HFÉxsóks

EÉq5E

í;" €E3ei; !EÉ
=-F¡ s¡

9*
,6.
E>

tx
F>

t3
Et

3?
F:

I
TIóiüg

o

F
3

9
É5
EE:

c
É

;s

>g<ñ

_rf
f<
É:
9E
;:

a
H-<
E5\5
9E X


